
(SE APRUEBAN LOS ACTOS DEL PODER EJECUTIVO EN EL DEPARTAMENTO DE INSTRUCCIÓN
PÚBLICA)

DECRETO No. 34, Aprobado el 25 Enero de 1924

Publicado en La Gaceta No. 67 del 19 de Marzo de 1924

EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA,

DECRETAN:

ÚNICO: Apruébense los actos del Poder Ejecutivo en el Departamento de Instrucción Pública, verificados
en el año de noviembre 1922 a octubre 1923, inclusive de que ha dado cuenta el respectivo Secretario de
Estado.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados. Managua, 25 de enero de 1924. J. A.
Tijerino, D. P. Antonio Falla, D. S. Francisco Sandino, D. S.

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. Managua, 12 de Febrero de 1924. Mariano Lacayo, S. P. J. L.
Salazar, S. S. M. J. Morales, S. S.

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presidencial. Managua, 13 de Febrero de 1924. B. MARTÍNEZ. El Ministro
de Instrucción Pública, JUAN J. RUIZ.
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